
Sentencia del Tribunal General de 25 de octubre de 2013 
— Beninca/Comisión 

(Asunto T-561/12) ( 1 ) 

[«Acceso a los documentos — Reglamento (CE) n o 1049/2001 
— Documento elaborado por la Comisión en el marco de la 
operación de concentración entre Deutsche Börse y NYSE 
Euronext — Denegación de acceso — Excepción relativa a 

la protección del procedimiento de toma de decisiones»] 

(2013/C 359/18) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Jürgen Beninca (Fráncfort del Meno, Alemania) (re
presentante: C. Zschocke, abogado) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: J. Baquero Cruz 
y F. Clotuche-Duvieusart, agentes) 

Objeto 

Petición de anulación de la decisión de la Comisión de 9 de 
octubre de 2012, que deniega el acceso a un memorándum del 
jefe de la unidad de los asuntos de competencia de la Dirección 
General «Empresas e Industria». 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas al Sr. Jürgen Beninca. 

( 1 ) DO C 46, de 16.2.2013. 

Auto del Tribunal General de 9 de octubre de 2013 — 
Zinātnes, inovāciju un testēšanas centrs/Comisión 

(Asunto T-259/11) ( 1 ) 

(«Recurso de anulación — Programa Phare — Proyecto 
relativo al desarrollo de un centro de innovación y 
demostración de productos de construcción — Decisión de la 
Comisión de proceder a la recuperación de una parte de las 
cantidades abonadas — Inexistencia de afectación directa — 

Inadmisibilidad») 

(2013/C 359/19) 

Lengua de procedimiento: letón 

Partes 

Demandante: Zinātnes, inovāciju un testēšanas centrs (Jelgava, 
Letonia) (representante: E. Darapoļskis, abogado) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: P. Van Nuffel y 
A. Sauka, agentes) 

Objeto 

Recurso interpuesto, con arreglo al artículo 263 TFUE, por la 
asociación Zinātnes, inovāciju un testēšanas centrs, que tiene 
por objeto la anulación de la decisión de la Comisión notificada 
al Ministerio de Economía de la República de Letonia mediante 
escrito de 16 de noviembre de 2010. 

Fallo 

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso. 

2) Desestimar la solicitud de acceso a los documentos de la Comisión. 

3) Condenar en costas a Zinātnes, inovāciju un testēšanas centrs. 

4) Sobreseer las demandas de intervención de la República de Letonia 
y la República de Lituania. 

( 1 ) DO C 252, de 27.8.2011. 

Auto del Tribunal General de 21 de octubre de 2013 — 
Lyder Enterprises/OCVV — Liner Plants (1993) (SOUT

HERN SPLENDOUR) 

(Asunto T-367/11) ( 1 ) 

(«Obtenciones vegetales — Solicitud de protección 
comunitaria de las obtenciones vegetales para la variedad 
SOUTHERN SPLENDOUR — Objeciones — Desestimación 
de la solicitud por la Sala de Recurso de la OCVV — 
Competencia de la OCVV — Práctica de la prueba — Recurso 
en parte manifiestamente inadmisible y en parte 

manifiestamente carente de todo fundamento de Derecho») 

(2013/C 359/20) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Lyder Enterprises Ltd (Auckland, Nueva Zelanda) 
(representante: G.J. Pickering, Solicitor)
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